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ACTUACIONES N°: 958/17-I1

*H20443481147*
H20443481147

JUICIO: PIZZANI LUIS RAUL c/ BRITO CINTYA ROMINA GUADALUPE s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS. EXPTE. 958/17-I1.

CONCEPCION, 06 de septiembre de 2024.

I) Téngase presente la caución juratoria prestada por el actor en autos.

II) Atento a lo manifestado por la parte actora y habiéndose advertido que en sentencia de fecha
04/09/2024, se consignó en su punto II: OFÍCIESE para su cumplimiento al BBVA MACRO S.A.,
cuando corresponde oficiar al BANCO MACRO S.A., Sucursal Tucumán; por lo que se ordena librar
oficio a esta última entidad.

Actuación firmada en fecha 06/09/2024
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